
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

EXP-UNC:16240/2012 

VISTO lo manifestado y solicitado a fs. 93 por la Secretaría de Asuntos 
Estudiantiles; atento lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Regla
mento, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

ARTíCULO 1.-. Hacer lugar a lo solicitado por la Secretaría de 
Asuntos Estudiantiles a fs. 93, y en consecuencia, aprobar el Listado de 
Becarios Fondo Único, Becarios Comedor Universitario 2012 y Pago Úni
co 2012 obrantes a fs. 21/78, que en fotocopia forman parte integrante de 
la presente resolución . 

ARTíCULO 2.- Aprobar el Órden de Mérito para Becas Fondo Úni
co 2012 y Becarios Comedor Universitario 2012 obrantes a fs. 79 y 80/91 
respectivamente, que en fotocopia forman parte integrante de la presente 
resolución, teniendo en cuenta el Acta Na 1/12 del Comité Universitario de 
Becas. 

ARTíCULO 3.- Aprobar el refuerzo presupuestario sol icitado a fojas 
5. 

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A 
lOS TRES DíAS DEL MES DE ABRil DE DOS Mil DOCE. 
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~ 
Ora. SILVIA CAROLINA SCOTT'O 

RECTORA 
UNIVERSttlAO NACtOHAL DE cO«oca . 


